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En la ciudad de La Plata, a los 27 días del mes de mayo de dos 

mil diez, siendo las 14:00 horas se reúne en el Salón Tomás Moro 

del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aire~, el Jurado 

de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios designado en el 

expediente S~J. 19/ 08 c.aratulado "SCHJA VO, Nicolás. Titular del 

Juzgado de Garantias nro. 5 del Departamento Judicial San 

Martín s/ LORENZINO MA TTA, Guida Martfn. DENUNCIA", 
') __ .. , ... \ 

' // \ sustanciados respecto del señor Juez titular del Juzgado de 

. 1 ) /);arantias del Departamento Judicial San Martín, doctor Nicolás 

\_ knjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, doctora. Hilda. 
r 
jKogan, los señores Conjueces doctores Jorge Seraftn. Groppa._. 

\_ - ·1-,.l) f Rolando Argentino Fontela, Roberto Jorge Bu.lit, Eduardo 

, - ~ j f¡ Ra.imundo Hoofl y Branko Pedro Cerowski y los ' señ.ores 

\ 
\. 

~ J.J. / Legisladores doctores Santiago Andrés Nardelli y José Luis 

~ r Comparato. Los señores J1.,rados doctores Hooft y Comparato 
--··'4t 

. 

! / 

r 
prestan juramento ante la señora Presidenta de desempeñar 

fielmente el cargo. Actüa como Secretario, el Dr. Ulises Giménez. 

Configu.:rán.dose el quórum exigido por el articulo 182 de la 

Constitución Provincial y el art. 12 de la Ley 13,661 para. la 

constitudón y ft.mcionamiento del Tribunal, preuio intercambio de 

opiniones entre los señores miembros presentes el Jurado dijo: -~­

!. En las presentes actuaciones habiéndose concluido el Sumario 

ordenado por este Jurado C?,.v...fecha 6 de octubre de 2008, el 

señor Presidente 
,...,,. .. -
oportunamente, que se efectúen los 

ncíante, a la .9.omisión Bica.meral y a la 
_ .. , ....... 

-·~-
~o~ al d 
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Prócuración Gen.eral:, de conformidad a lo prescripto por el a.rt. 30 

de la ley 13.661 (m.odif, porleyes 13.819 y 14.088).--·~--­

A fs. 502/ S.04 obra contestación del traslado efectuado por el 

señor Diputado Provincial Dr.. Julio Arturo Pángara en 

representación de la Comisión Bi.cameral, quién refiere en el 

escrito mencionado que la Comisión decidió en sesión llevada a 

cabo el dia. 1 de octubre de 2009 no acompañar la denuncia 

impetrada por el Dr. Lorenzino Matta._---~~-~---

Consta en autos el escrito de responde del Dr. Lorenzina Matta -v. 

fs. 505/ 508-, en el mismo desiste de fo·rm:ular acusación..-----­

Finalmente la Sra. Procuradora General, Dra. Maria del Cannen. 

Falbo, refiere., en oportunidad de evacuar el traslado otorgado que 

no va a formular acusación.(v. fs. 513/ 526).-·--- ~---

11. El articulo 30 de la Ley de Enju:iciamiento, en lo pertinente 

establece: "Clausurado el sumario la Secretaria. Pennanente 

elevará las actuaciones al Presidente del Jurado de 

Enjuiciamiento en un plazc no mayor a cinco (5) dta.s, 

Una vez recibida las mismas, el Presidente correrá traslado por 

cuarenta y cinca (45) días al denuncian.te, a l.a Procuración 

Gen.eral y a la Comisión Bicameral de esta Ley, a fin de que 

manifiesten su voluntad de asumir el rol de Acusador en el 

procesa o solicitar el archivo de las actuaciones.,, ";-----~-·----­

Por consiguiente; en virtud de lo señalado en el' considerando t no 

existe en autos acusación y de conformidad a lo prescripto por el 

citado artículo 30, re:mlta imposible continuar con el _proceso.­

Seguidamente el doctor Nardelli expresa que coin..ci.de con la 

opinión del resto de los integrantes del Jurado, con la salvedad 
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'..J,. \.:>US!Avv:::.0U6 
Pro Secretario 

Sacrniurlo Parmon0of\l do! Jurado 
d,; Eniuidomiemo da Mng1111udo, y Funcionnn 

,rn,~flG;J .:is t¡Ui3:i?O!; Sil€'$ 

,)J;:,;,úz,:'Úi'- ,;r,~: .-:it:t'/"1.,,';,i .,.i>-·:, r: :~J ; -.,_. ". (\\ 
que considera que la fundamentación del es~rit_¿' dJtd'é.sistimie.nto 
fonnulado por el denuncian.te presenta inconsistencias lógicas 

notorias.---------~-­
Por ello el Jurad.o de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios, por UNANIMIDAD de sus miembros presentes; 

RES U EL V E:--------------------· 

L~ Disponer el cierre y archiva de las presentes actuaciones (art. 

30 ley 13. 661 Te)f..t-O segii:n, ley 14.088)-------------------------------

JI- Regístrese y Notiftquese. ----------------------~----
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